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AETICOLO DE OFICIO. < 

Del Gobiemo'dé'la Provincia'. 

•.Í'••'•'""! ^NÜM.'OÍ.' • ':! 

tñ Cpnforni.e ii lo .dispuesto ch el nrt. 2." 
«lel- Keal decreto de 3 .de Diciembre del 
»Bo próximo pagado, los nuevos Ayunta-' 
niie'itós dé esta provincia habrán de ins-
tqlarse el dio 12 del córribiítc.; . i . , ' , 

i . l'ara que este acto solemne se verifi-
<iue.cn la forma proscrita.' en lá iey 'de 8 ' 
«le'Encro'do 1845, avisará' V. préviamen-
le al Ayunlamientó y' i.los Concejales' 
elegidos, para que -sepresenten estos el 
dia indicado li prestar el juramento en la 
forma que deturm¡na:éÍ'aVt. 41) del í le-
glaiiieulo para la ejecución do la ley c i 
tada; cuyqvdisppsicioh y mas siguientes 
cuidará V. .de tenor presentes y cumplir 
en todas sus partes;' 

l.con 3 de Marzo de lS57.=Iguacio 
Méndez ile' Y!gp.==Sr: ''Álcalde présiden,-
tedelAyuntaii i iento.de. . . . . . . 

' • ".. • NUM. 02. 

¡in el Jloletin ojiml del ¡lia W del mc¡ 
«nierwr min . 20 se ¡niblico la Real úrikn 
«¡fiimíe. : ' 

MIMSTEUIÓ, DE FOMENTO. 

Cumiar. 

l a buena conservación y custodia de 
las propiedades agrícolas, su alistamiento 
o» dilatadós .territorios ii larga distancia 
de los pueblos agregados, la facilidad con 
que el crimen ó ia ignorancia pueden 
atentar contra ellas y la índole misma de 
los intereses colectivos que producen do 
(antas maneras subordinados ¡i los inci
dentes fortuitos y á la inllucncia de las 
malas pasiones, desde muy antiguo die
ron ocasión al establecimiento de la guar
dia rural destinada i defenderlas, po
niendo ú salvo los frutos de los campos, 
asi de la depredación y las tentativas de 
sus dañadores, cómodo las eventualida
des locales y de las prácticas viciosas an-
tóriiadas por' el tiempo y la costumbre. 
Esta benélica institución, producto en su 
ni¡smo origen do una necesidad iucvitn-
•'•e, antes bien dirigida por ias miras par

ticulares y un' viigo deseo del bien,' quo 
¡por., reglas constantes y principios esta-
.jbles, sin unidad y enlace en ;sus partes 
Icoinpóncntcs, lejos de constituir .un con^ 
junto bien ordenado ,y de ofrecer en to
das parles el 'mismo,c.Wáctor,.d¡fcr¡a'taii-
tó en su ,ovgmii7.acioiry'sus deberes coiiió 
ion distintas las localidades donde vino á 
¡constituirse', conservada basta ahora por 
la prescricion.y la, costumbre.. 

iliibiau cambiado la? instítuciórics cbii 
los limites ' y la cstcnsion dél cultivo , con 
las necesidades -de! agricultor, rcon-lás' 
condicUmes de la propiedad m a l , . ' ; , s ¡ n 
embargo la guarderia del cauipo. sieiii-. 
pro la misína. 'cdnscrvnndo' tradicipnal-
mente las irrégularidndés.y anomalías de 
su origen, falta de unidad y comcnicntc' 
organización, apareció irregular y vicio
sa, estacionaria y parásita, cómo úña es
pecie do anacronismo en medio do la ro-
Ubrma administrativa;' tan'fcüx.incntc in-
'teutadd en nuestros dias. Acomodarla al 
¡espíritu"y las necesidades de ja lipocii,. 
procurarle en'una ikeva exisicncia los 
medios do corresponder cumplidameiito 
á su instituto, tal futí el objeto del Real 
decreto do 8 do Píovjcmbrc de 1819.1'i-
járonse'desde entonces'cbii claridad y 
precisión las reglas para el nombramien
to do los guardas, sus lianzas y distinti-
¡vos, sus' deberes y la naturaleza da los 
servicios que prestan, á los campos, la di-, 
fcrciicia entre los guardas municipales y 
los particulares deslinados ii la custodia 
de la propiedad privada, ya sean ó no j u 
rados, l'cro desgraciadamente ni allí don
de la guardia rural puedo convenir a los 
interescs'dc la localidad se ha establecido 
oportunamente, ni recibió tampoco! don-
do ya existe de :imiY; antiguo; la nueva 
organización tal cual la prescribe el itcal. 
decreto de 8 de Jiovjonibre de 1819. 

0 desatendido ó mal interpretado no 
es hoy, cou muy cortas eseepciones, la 
institución qtic le produjo, lo que jiucdc 
y debo ser. Las tradicciones alteradas, Ja 
fuerza de inercia; los hábitos viciosos, 
fueron pues de mas influjo y poderlo en 
muchas localidades.que las lecciones de 
la cspcricncia y el progreso general de 
las ideas. Vencer estos obstáculos, iacili-
tar la aplicación del Real decreto donde 
su inobservancia le lia hecho infructuoso, 
introducir en <!l las mejoras aconsejadas 
por lo práctica y el conpeimicnto de ios 
hechos, será dispensar i la agricultura 
un inmenso benelieio, satisfaeiehdo una 
de sus necesidades mas urgentes'. 

l'ara conseguirlo y proceder con todo 
conocimiento de causa, se hace preciso 
que V . S. nuiniliestc á cstcMinislerio: 

1 .* Qui'' efectos ha producido en esa 
prounem i l Iteal decreto de 8 de No
viembre de 1819: y si conforme á sus 
prescripciones se halla planteada la guar

dia rural en los pueblos donde os de an
tiguo conocida. ' ' " • ' : -'.".•-
! Si será conveniente establecerla 
en otras localidades y darle-mayor es
ponsión,;. , • • . . . . 

'.'3;*" Quii hiíiiiero do iriilividitps la com
ponen octnálriiqntociicadaiiiunicipalidad. 

4." . Las condiciones exigidas portlos' 
Ajuiitamioutos puraid tiotuUcauiicato de 
un guarda municipal. ' 

i i . " La dotación de cada uno. 
6. " Los fondos que destinan los Ayun-

iamientos'para satisfacer esla atención,'.y'' 
si proceden dé arbitrios, de bienes de 
propipsió de cualquiera otro recurso. 

7. ". La proporción que existo entre 
.el númcio do guardas y jii eslension del 
territoriíi confiado.á su custódia. ' ;. ' 

8. ° Si so limita su servicio solanicñto 
a guardar los campos y sus fnilos,: ó bien 
'so ..esliendo ó otras: atenciones : i . - • • 

! ) . ' Siglos de .coda; distrito, inqnicipal 
cóhstiluypn un i parpo . «mictido n i una. 
ordcnatiza cónrun,'ó'si forman solo tañías ' 
fnicciones aislmlas como sonb's localida
des en que residen. ' 
' 10. ¿yuú ílependencia tienen entre si
los de uña eotiiarea determinada. . , 
i 11 . Si convendrá.constituir las guar
derías mmiicipólcs do: iüL ináncra que 
pgeda formarse dé todas ellas en cada 
provincia un cuerpo especial con la.de
pendencia, la organización y los Jefes que 
llagan su servicio mas útil y gcnorol, up 
'solamente' eñ los casos ordinarios y co-
uiunes, sino en los cstraordiiiarios ó im
previstos. 

l á . En el supuesto de qne este peh-
samicntó parezca benefleipso á los ¡ulero-
'sos colectivos.do la agricultura y á la.se
guridad dé íós campos y do'las personas,, 
qué medios pueden ofrecer las localida
des para realizarlo.. 

La brevedad y exactitud con que V . S 
evacué este informe será uno nueva prue
ba de su ilustrado celo por el mejor ser
vicio pilblico y de iu puntualidad con que 
procura corresponder á la confianza do 
S . M . .;• 

De Beal orden lo digo á Y . S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
;á V . S. muchos aflos. Madrid 7 de Fe
brero- do 1857.—Moyono.—Sr. Cober-
imdor do la provincia do... . . . 

• Y no habiéndoseffmilido por los Ayiin-
tamientos de esta¡iroeimia las noticias que 
qm en esla circular se piden, se reproduce 
para que en el termino mas bfeve posible 
las dirijan ii este (ioliicrno de procincia. 
león 3 de Marzo de 1857.—Iijmcio Mea-
dezde Viso. • 

" ' ' NCM: 93. ' ' "' .'"•'•'•-•_• 

j E n l a Gaceta de Matlfididel jueces 88:, 
de febrero pro fimo pasailo.se inserta .ti 
íteal decreto sigiiicúlei , 

MINISTERIO DE LA GOBERNAClÓJi. 

. ltSiAsecrcluria.—Neijociadq.2".: \ . .' 

La Reina (q. V. 'g.) se, ha dignado es-.' 
pedir él Real decréto siguiente: ' 
•." «Eii el espediente y iuitos do compe
tencia, suscitada eíitre oí Gobcirador d i : ' 
la provincia de'Badajoz y el Juez 'de pri-, \ 
niera instancia do Alburqucrqüc, dé los, 
cuáles resulta: que en 18 dé .fíilio'dé 
1855 acudió D. Víctor Izquierdo;'vecinó ' 
de la citada villa do AÍljiirquerqne, 'al" 
Juez esprosado, diciendó qiie en'e| mis
mo diá haliiii sido dcnuiiciada.y dctcniihi ' 
en la'posada dé la calle de lá'Barrera i to i ! 
cabálleríá dé su propiedad, y qué líabicn-,' 
do solicitado dé! Alcalde qué sé |p entre;'' 
gaso, prévio reconocimiciito qué hizo dé 
dé la falta á qué pudiera ser responsable, 
esta Autoridad no tuvo por convenjcíilo 
acceder á ello', cuando so trataba de un 
vecino qué tenia las gárantíns necesarias 
para responder'de las ícsiillíis del juicio1 
que debía celebrarse, y so le scguipii per-' 
juicios por estar aquella'cabolleríá desti
nada á la labor; por todo lo cual.cóncltiia' 
pi Jiéndo; que haciendo esténsiya esta r é -
cloinacion á otro caballería dé O. Geró
nimo Rueda, que so hallaba en igual ca
so, so sirviera mandar que se le entrega-, 
se» ambas, advirtiendo al Alcalde que en 
lo sucesivo se abstenga dé comelcr tales 
vejaciones, condenándole cu las costas do 
esto incidente, y previniéndole que podía 
proceder S. celebrar juicio verbal en la 
Temía ordinaria: ! 

Que acordado asi en auto del mismo 
dio, sin espresor condenación de costas,, 
y puestas á disposición del Juzgado las 
dos caballerías por el ducüo do la referi
da posada, el Alcalde oficio al Juez ha-
ciéndolc saber que tenia' facultades para 
obrar gubcrnaüvamente, y no por juicio 
verbal en la forma ordinaria respecto n 
l is dos cabellcrías qué liaüiaií sido rete- " 
nidas por los guardas municipales me
diante la denuncia corréspoiidiénte, p i 
diéndole qué por tanto sé inhibiese del 
conocimiento del asunto, y protestando 
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(le todo declaración judicial sobre el pun
to en cuestión: 

Que el Juez dió vista de la indicada 
comunicación á D. Víctor Iquicrdo y al 
letrado á quien nombró Promotor fiscal 
para este negocio, en atención á serlo 
en propiedad del .mismo Izquierdo; y 
que en 28 de Agosto dictó auto, que 
t'u¿ notificado el <Jia 31 siguiente, ex
presando que, habiéndose concretado A 
deferir á una reclamación de justicia re
parando el infundado embargo 6 secues
tro de dos caballerías de labor, declará
base de su competencia conocer en este 
incidente y condenaba al pago de las 
costas al Alcalde, i quien mandaba que 
por su parte procediese á celebrar juicio 
de faltas ú exigir de plano la multa cor
respondiente al daíio causado: 

Que entre tanta, desde el 23 de Julio 
el Alcalde habia pasado algunas comuni
caciones al Gobernador de la provincia 
y evacuado informes que este le pedia 
acerca de la cuestión, poniendo de ma
nifiesto que cuando en virtud de varias 
disposiciones de las leyes de 3 de Fcbre 
ro de 1823, de 8 de Enero de 1845 y 
otras que cita, y de las Ordenanzas mu
nicipales, de que remitía un tanto, se 
hallaba practicando diligencias guber
nativas, que también acompañaba ccvti 
licados, por haber sido retenidas en la 
forma de costumbre dos caballerías de 
duefld al principio ignorado que causa
ban daño en las mieses, fueron entrega
das ambas d D. Víctor Izquierdo por 
providencia del Juez de primera instan
cia, sin que el Alcalde hubiera decidi
do sobre el hecho todavía y en el mismo 
día en que mandó tasar pericialmente el 
daíio, que resulta ser de 70 rs.: 

Que en tal estado, el Gobernador, en 
11 de Octubre, requirió formalmente de 
inhibición al Juez, quien insistió en que 
le había correspondido conocer en el in
dicado incidente, resultando así la com
petencia de que se trata: 

Visto el art. 39 del reglamento provi
sional Jiora la administración de justicia 
en lo respectivo á la jurisdicción ordinaria 
de 20 de Setiembre de 1835, en que se 
previene que la autoridad de los Jueces 
letrados de primera instancia nunca po
drá mezclarse en lo gubernativo y econó
mico de los pueblos: 

Vista la disposición 3.' del capítulo 
V , título 111 de las ordenanzas municipa
les de la villa de Alburqucrquc, en que 
se prefija la pena pecuniaria en que in
curre el duciío de caballo, yegua, mulo 
ó muía ó bestia menor que se halle suel
to ó causare daíio en los sembrados: 

Vistos los artículos 181. 207 y 237 de 
la ley do 3 do Febrero du 1823, vigente 
al incoarse este negocio conforme á lo 
dispuesto en Real decreto de 7 de Agos
to de 1851, según los cuales pueden los 
Alcaldes tomar las disposiciones conve
nientes para asegurar y proteger las per
sonas y bienes de los habitantes en todo 
el tünnino del pueblo respectivo; ejecu
tar gubernativamente las penas impues
tas por las leyes de policía y bandos de 
buen gobierno; imponer y exigir mullas 
que no pasen de 500 rs. ú los que les 
desobedezcan ó les falten al respeto, y ú 
los que turben el urden y el sosiego pú
blico: 

Vista la ley 1 1 , título I I , libro V de 
la Novísima Recopilación, en que, en
cargando la vigilancia conveniente para 
su cumplimiento, se ordena que deben 
observarse todos las leyes del reino, que' 
espresamente no se hallen derogadas por 
otras posteriores: 

Vistos los artículos 74, párrafo quinto, 
y 7i> de la ley de 8 de Enero de 1845, 
con arreglo á los cuales corresponde al 
Alcalde, como administrador del pueblo 
y bajo la vigilancia de la . Administración 
superior, cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana y rural conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la Auto
ridad superior y ordenanzas municipales, 
y aplicar gubernativamente las penas se
ñaladas en las leyes y reglamentos de po
licía y en las mismas ordenanzas muni
cipales, i imponer y exigir multas hasta 
las cantidades que como límite se prefijan 
en proporción respectiva al vecindario; 
debiendo, en el caso de que la infracción 
ó falta merezca por su naturaleza penas 
mas severas, instruir la correspondiente 
sumaria, y,pasarla al Juez ó Tribunal 
competente: 

Visto el párrafo segundo, art. 4(87 del 
título I , libro I I I del Código penal vigen
te, que determina que el ducíio de gana
dos que entraren en heredad ajena, y 
causaren daíio que escoda de dos duros 
será castigado con la multa por cada ca
beza de ganado dé 2 á 6 rs., si fuese ca
ballar, mular ó asnal: 

Visto el párrafo segundo, art. 505, t í
tulo I I del mismo libro del citado Código, 
que prescribe que las disposiciones de 
este libro no escluyen ni limitan las atri
buciones que por las leyes de 8 de Ene
ro de 1845 y cualesquiera otras especia
les competen i los agentes de la Admi
nistración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para correguir gubcr-
natívamenlc las fallas en los casos en que 
su represión les cstó encomendada por 
las mismas leyes: 

Vistas las disposiciones segunda y ter
cera del Real decreto de 18 de Hayo <lé 
1833, en que se establece que las faltas 
que según el Código penal ó las ordenan
zas y reglamentos administrativos merez
can multa, ó represión y multa, podrán 
ser castigadas gubernativamente á juicio 
de la Autoridad administrativa á que cstó 
encomendada su represión; y que los Al 
caldos de los pueblos consonarán la fa 
cuitad gubernativa de imponer multas 
hasta la cantidad que permite el art. 75 
de la ley de 8 de Enero de 1845, y sin 
atenerse al límite señalado en el párrafo 
primero, art. 505 del citado Código pe
nal, solamente cuando dichas penas estén 
prescritas en ordenanzas ó reglamentos 
vigentes, cuya publicación sea anterior á 
la del referido Código: 

Considerando: 1." Que el Alcalde 
de Alburqucrquc, al proceder guberna
tivamente, previo embargo de dos caba
llerías en virtud de denuncia de una in
fracción de las reglas de policía rural, 
obraba en el lleno de las facultades que 
le corresponden conforme á las disposi
ciones sucesivamente citadas: 

2." Que siendo el espresado embar
go un acto propio del procedimiento gu
bernativo, que asegura la efectividad de 
la pena pecuniaria que en tales casos de

be exigirse, solo la Autoridad que entien
de en el fondo del negocio es lo compe
tente para graduar, según las circuntan-
cias, la conveniencia ó la justicia de que 
el embargo se alce próviamente ó de que 
subsista hasta la ejecución de las provi
dencias que recaigan sobre el hecho de
nunciado: 

3.* Que por lo mismo que el Alcalde 
es competente para entender en el fon
do del asunto, y en su consecuencia pa
ra resolver sobre el embargo, no ha po
dido el Juez de primera instancia decidir 
acerca de tiste sino perturbando, como ha 
perturbado, la marcha del procedimiento 
gubernativo al invadir las atribuciones de 
la Administración, en el ejercicio de .la 
autoridad que libre y desembarazada
mente la corresponde, sin perjuicio de la 
responsabilidad de sus agentes; 

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. -

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 
1 8 5 7 ; = E s t á rubricado de la Real man». 
= E 1 Ministro de la Gobernación, Cándi
do Noccdod.» 

De Real orden lo traslado á V. S.. 
con devolución del espediente y autos á 
que esta competencia so reílere, para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V . S. muchos afios. Madrid 19 de 
Febrero de 1857.=Noccdol.=Sr. Go
bernador de la provincia de Badajoz. 

Lo que se traslada al Bohnlin oficial 
de esta provincia ¡tara su publicidad. León 
2 de Marzo de Í8ST.=fgnac¡o Mendos de 
VíSO-

poniendo por regla general que los nú
meros de los Boletines oOcialcs de la* 
provincias están sugetos sin distinción al
guna, sean ó no voluntarias las suscrício-
nes, al pago del franqueo, por medio del 
timbre establecido para los demás perió
dicos." 

Lo que se insería en este periódico o/i-
cial para su ¡mblicidad y efectos consi
guientes. León 3 de Marzo de 1 8 5 7 . = 
Iijnacio Méndez de F i jo . 

NUM. 95. 

VIGILANCIA. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación IHC dice de Real orden con fecha 
23 del mes próximo pasado lo que sigue: 

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado re
solver que de V. S. las órdenes conve
nientes para que si se presenta en esa. 
provincia el emigrado francés Mr . Juan 
Pedro Monyuet sea detenido y puesto ú 
su disposición: obligándole en caso de ser 
habido á fijar su residencia en punto 
donde pueda sor estrechamente vigilado 
y dando cuenta á este Ministerio para la 
resolución que corresponda. De Real ór-
den lo digo á V . S. para su cumpli
miento.» 

Cuya superior resolución se inserta en 
el Boletín oficial para que los Alcaldes 
constitucionales y demos dependientes de-
este Gobierno procedan á la detención del 
estranjera de que se hace mérito en la 
preinserta Real orden si se presentase en 
esta provincia, poniéndole á mi disposición 
para los efectos que en la misma Real or
den se previenen. León 2 de Marzo de 
1857.—Ignacio Méndez de Yigo. 

NUM. 94. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación con fecha 19 de Febrero 
próximo pasado se me comunícala Real 
órden siguiente: 

«Illmo. Sr.: En vista del espediente 
instruido en esa Dirección general á con
secuencia de la consulta hecha por eí Go
bernador do Gerona sobre si el empresa
rio del Boletín oficial de la misma pro
vincia debe satisfacer el derecho de t im
bre por todas las suscriciones ó solo por 
las voluntarias que eran las que anterior
mente satisfacian el porte del Correo, y 
en cuya inteligencia se hizo la subasta 
del espresado Boletín, en 4 de Noviem
bre de 1855. Considerando que por Real 
decreto de 24 do Octubre do 1849, so 
dispuso que los diarios y demás periódi
cos se porteasen para el franqueo según 
su peso, á razón de cuarenta reales arro
ba; Considerando que por otro Real de
creto de 24 de Setiembre de 1851, se 
dijo terminanfemente que la Gaceta de 
Madrid, asi como todo periódico oficial 
estaba sugeto para el porteo y pago á lo 
prevenido en el Real decreto anterior
mente citado; y que en tal concepto el 
Gobernador de Gerona al hacerse la su
basta del Boletín oficial no debió consen
tir que respecto el porteo y pago de los 
números de éi se estableciese csccpcion 
alguna pues todos están de la misma ma
nera sugetos al franqueo por medio del 
timbre, la Reina (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por V. I . se ha ser
vido resolver la consulta en cuestión di. -

NÚM. 96. 

E l Sr. Juet de primera instancia de 
Zamora me remite con fecha 20 del mes 
actual el siquiente edicto, para su inser
ción en el boletín oficial de eslaprotimia. 

El Licenciado D. ülpiano Gregorio Frios, 
Auditor honorario de Marina. Caballe
ro de la Real y distinguida órden do 
Carlos I I I . Juez de primera instancia 
de este partido y de Hacienda de la 
provincia: 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

Juan Volasco, (a) el Mllañero, natural 
de la Villa de Fermoselle, y avecindado 
en el arrabal de S. Lázaro de esta Ciudad 
y á Sebastian Ramos, (a) el Sayagues, 
vecino del pueblo de Peleas de Arriba, 
contra quienes y otros en dicho mi Juz
gado se sigue causa criminal de oficio por 
atribuírseles ser autores del robo de va
rías fanegas do trigo en la noche del vein
ticuatro al veinticinco del próximo pasa
do mes de Enero, de la panera de D. ' Do
lores Santa María, viuda, de esta misma 
vecindad, pura que se presenten en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido en 
el término de quince dias, á responder de 
los cargos que se les resultan en dicha 
causa; que si asi lo hicieren se les oirá 
y liará justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término 
se seguirá, la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándoles el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en sus personas. Za
mora veinte de Febrero de 'mil'ochocien
tos cincuenta y siete. =LIlpiano G. de 
Frías. 

Lo qne se publica en el Boltíin oficial A 
los efectos que se espresan, i co» 27 de 
Febrero de 1857. ^Ignacio Méndez «« 
Vigo. 

i 
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Kn cumplim'wnto de emulo previene'el 
nrl. 4 . 0 ile la lleal ¿nleii de lí) de A1/0.1-
lo de 18o4 se insería á eonlinnacion con 
el reiiliimenlo ti i/ue lian de sajelarse para 
el reijimen de paradas los parlicnlares que 
las establezcan en esta pracincia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura.=Circiilar. 

IH Sr. Ministro de Fomento me lia co-
iiinnieiido la Iteal orden siijuienle: 

• A los Gobernadores de los provincias 
digo con osla fecha lo s¡guienle.=Vislas 
las reclamaciones que han dirigido ú este 
Ministerio diferentes ducfios de paradas 
particulares, en queja del gravánien que 
¡atieren A esta industria, las dictas y de
rechos que se hallan asignados A los De
legados y veterinarios por las visitas que 
hacen á tas mismas, para el reconoci
miento y aprobación de sementales, cuyo 
gravámen aumentan los derechos que tie
nen que satisfacer á los veterinarios que 
van ú las órdenes de los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista la Iteal orden de 14 de Abril de 
1849, en cuyo artículo 14 se previene, 
que cuando los dueños de las paradas 
traigan á la capital el ganado para ser 
reconocido,' sol» tengan que satisfacer los 
derechos de un veterinario, y esto con 
arreglo al arancel que en el mismo se 
marca; y que están obligados á .satisfa
cerlos también al Delegado, y dietas á 
este y al veterinario, cuando por cor.ve-
niencia ó comodidad propia exigen que 
vayan (1 reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Atendiendo d que no es'dablc prescin
dir de este prévio y primer reconoci
miento para autorizar el uso de los se
mentales en las paradas retribuidas, y á 
que es voluntaiio en los dueños el exi
gir que aquel se verifique en su casa, 
siendo por tanto justo que sea de su cuen
ta el aumento de gastos que ocasionan, y 
que podrían fácilmente evitar: 

Atendiendo á que no militan estas mis
mas razones en los reconocimientos de 
los visitadores generales, que son un me
dio de vigilancia y comprobación, esta
blecido por el Gobierno en el interés ge
neral de' los ganaderos; oída la comisión 
de cria caballar del Real Consejo de agri
cultura. Industria y Comercio, y de con
formidad con su dictamen, se ha dispues
to lo siguicnlc: 

1. 0 Se recuerda á Y. S. el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril de 1849, sobre paradas públicas, y 
muy especialmente el del artículo 14 de 
la misma; advirtiendo que no ha de asis
t i r al reconocimiento con el Delegado, y 
á sus ordenes, mas que un solo veterina
rio; y que la tarifa de los derechos que 
se han de cobrar, y que se halla deter
minada en el mismo artículo es la si
guiente: «sesenta reales por el reconoci
miento y ceitificion de un semental: no
venta por el de dos; ciento por el de 
tres, y ciento veinte por el de cuatro en 
adelante. I.as dictas de viaje serán, para 
cada uno, un duro diario.» 

2. 3 A l veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuneración de su trabajo un 
sueldo lijo ú cargo del Estado. Vor tanto 
cesará todo abono do gastos y derechos 
al mismo por los duchos de fas paradas 
particulares. 

3. 0 Acogiendo toda queja documen
tada que se dé á V . S. acerca de la trans
gresión contra estos disposiciones, lo re
primirá V. S. con todo severidad, dando 
cuenta á este Ministerio pora la resolu
ción conveniente, y entregando ol cul
pable i\ los tribunales, para el procedi
miento S qne hubiere lugar. 

4. s Éstas Reales disposiciones se 

i 

insertarán en la Gaceta y en el liolctin 
oficial de este Ministerio, disponiendo 
que lo sean asi mismo en el de esa pro
vincia, y cuidará V. S. de que se repro
duzcan en todos los m'imeros que se pu
bliquen en el mes de Marzo de cada ano. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su puntual cumplimionto, encargando 
también S. M . á los visitadores y dele
gados de cria caballar, á las juntas pro-
\ ¡riciales de Agricultura y n los Alcaldes 
y Ayuntamientos de la parte que respec
tivamente les coresponda. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 19 de 
Agosto de 1854".=Luxan.=Y de la pro
pia Iteal órden lo comunico á V. S. recn-
cargándolc su cumplimiento. 

Lo ipie se insería en el llolclin oficial pa
ra las efectos ipie en la misma ¡teal órden 
se indican; asi como también la del Vi de 
Abril (íc 18 iU (¿iic se riía y dice asi: 

«151 Gobierno de S. M . , queda toda la 
atención debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantrtir otros nuevos, ti medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Entro 
tonto hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares que consultando su intc-
res, establecen paradas públicas para su
plir aquella falta, siempre que para ellas 
escojan sementales apropósito para per
petuar la especie mejorándola. Son por 
tanto merecedores de especial protección 
asi como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio pues 
de la libertad en que está todo particular 
de usár para sus ganados de los caballos 
y garañones que lo convengan, con tal 
que sean suyos ó por ellos no se le exi
ja retribución alguna, cuando de aquellos 
establecimientos se hace asunto de espe
culación, es necesario que la Administra
ción los autorice é intervenga.» Con estas 
palabras se encabezaba la Real órden circu
lar de 13 de Diciembre de 1847. Los sa
tisfactorios resultados que han causado 
sus disposiciones y las observaciones que 
sobre ellas ha acumulado la cspcricncia, 
han decidido el ánimo de S. M . á repro
ducir las primeras y reasumir las segun
das en la presente circular para su general 
y cumplida observancia. 

Por tanto, oida la sección de Agricul-
tua del Real Consejo de Agricultura, In 
dustria y Comercio, y con arreglo á aque
llos principios, se lia dignado S. M . dis
poner lo siguiente: 

1. 9 Cualquier particular podrá plan
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del Gcfe 
político, que lo concederá prévios tos trá
mites y con las circunstancias que se es-
pondrún mas adelante. 

2. 0 Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban estableci
das cuando la publicación de la lleal ór
den de 13 de Diciembre de 1817, cual
quiera que sea el punto en que se hallen 
situadas, y á pesar de lo que acerca de 
las distancias á que han de abrirse las 
nuevas, marca por punto general el art. 10. 
Pero para la permanencia de estos esta
blecimientos habrán de solicitar los due
ños la patente del Gefc político, con ar
reglo á lo que establece el art. anterior: 
el Gcfe habrá de concederla siempre que 
los sementales reúnan las circunstancias 
que marcan los artículos 3 . 0 y 4 . 0 , y 
que el servicio se haga con arreglo A lo 
que dispone el reglamento del ramo que 
so manda observar por los artículos 7 
y 10. 

3 . 0 Los sementales no han de te
ner, si son caballos, menos de cinco anos, 
ni pasar de 14: su alzada no ha de bajar 
de siete cuartas y dos dedos para las ye
guadas del Mediodía, ni de siete cuartas 
y cuatro dedos en las del Norte, y siein-
pro con las anchuras correspondientes. 

Los garañones han de tener seis cuartas 
y media á lo menos. Esta alzada no se 
rebajará sino en virtud de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y 
cuando, oida la junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
mino. 

4. 0 Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún alifafe 
ni vicio hereditario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningún defecto esencial de 
conformación. El que estuviere gastado 
por el trabaja, ó con señales do haberle 
hecho cscesivo, será desechado. 

5. s El Gefc político, recibida la so
licitud del que pretende establecer la pa
rada, liara asegurarse de si en efecto po
seen los caballos ó garañones las circuns
tancias requeridas comisionará al dele
gado de la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos de la junta de Agri
cultura. Nombrará asimismo un veteri
nario que á vista do la comisión procede
rá al cxámrn y reconocimiento de los 
sementales estendiendo bajo su responsa
bilidad una resena bien especificada de 
cada uno de ellos, la cual firmará, auto
rizándola asi mismo el delegado con su 
V . o l i . 0 

0 . 0 Dicha reseña so enviará al Gefe 
político, el cual quedando en Amplia fa
cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y contendrá 
lu'rcscüa de rada uno de los sementales. 
Se insertarán á la letra en el Boletín ofi
cial de la provincia una por una inme
diatamente que se concedan. De la deci
sión del Gefe político habrá siempre re
curso al Gobierno. 

7. 0 So esprosará también en la pa
tente, y se anunciará al páblico que el 
servicio, se dará en estas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los reglamentos 
que rigen en las del Estado. 

8. 0 • No so podrá establecer parada 
con garañón, como no tengan á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis ó mus de estos con los cualidades re
queridas, ademas del estipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán del Go
bierno una recompensa proporcionada á 
la estension de sus servicios. 

9. 0 El duefio de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea de 
Estado, cuando la monta no sea gratis, 
ora de particular, elegir el que tenga por 
conveniente. 

10. No se permitirán paradas dentro 
do las capitales y poblaciones gandes; pe
ro fia sus inmediaciones: ñ i q u e se aglo
meren varias en un punto, á menos que 
lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Eucra de este caso se establecerán á cua
tro ó cinco leguas unas de otras. 

11 . Para cumplir con el artículo an
terior, en tiranlo ol establecimiento de 
nuevas parados, El Gefc político, oyendo 
á la junta de Agricultura, determinará 
la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á la exac-
tituil que hayan acreditado en el cumpli
miento del art. 19, y en caso de igual
dad en estas circunstancias, á la antigüe
dad de las solicitudes. 

l á . El Gefe político dirigirá traslado 
de la patente al delegado de la provin
cia, y elevará otra a la Dirección general 
de Agricultura, Industria y comercio. 

13. E l Gefe político velara sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde le,hubie
re, reclamando este de la autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán visitas á los depósitos y cosas de pa
radas, las cuales tendrán tnr.iblen un v i 
sitador, residente en el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó en el mas inme
diato. Este visitador será do nombramien
to del Gcfo político á propuesta de la jun
ta de Agricultura. 

1 i . Los gastos de reconneimlentn y 

demás que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la capital de la provincia solo 
devengará derechos por el reconocimien-
ti) el veterinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hoyan de ser reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á verificarlo 
el delegado y el veterinario; el primero 
percibirá por derechos la mitad de los 
que al veterinario corresponden, y ambos 
tendrán dictas ademas, La tarifa será la 
siguiente: 60 reales por el reconocimien
to y certificación de un semental. 90 por 
el de dos; 100 por el de tres, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Las dictas de 
viaje serán para cada uno un duro diario. 

18. El delegado, cu coso de no ve
rificar por si estos reconocimientos, pro
pondrá persona que los ejecute. El Gele 
político, oído el informe de la junta do 
Agricultura, elevará la propuesta ó la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las átribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado. 

10. se declara csprcsaiucnlc ([tic el 
reglamento para los depósitos de caballos 
padres del Estado aprobado por S. M . en 
tí de Mayo de 1848, 6 inserto en el llo-
letin oficial de esto Ministerio de 11 de 
Mayo del misino aíio (núm. 19). ha de 
regir en todas las parados públicas, ora 
sean de aquel, ora de particulares, ya es
tablecidas antes de su ptiblicacii.n, ya en 
las que se organizaren de nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del Es- -
todo se previene: 

1. 0 El servido sera groluito por el 
presente ano de 1819 y el próximo de 
1850. 

2 . 0 Mienlrasfuerc grotnit». la elec
ción del semental que convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y de 
la otra. 

3. s El dueño de esta tendrá dere
cho á que so reitere la cubrición; pero 
no en el mismo dia. Por ningún título ni 
prcteslo, y bajo la mas estrecha respon
sabilidad por parte del delegado, se con
sentirá que lo sea mu» de tres veces, y 
esto en raros casos, durante toda la tem
porada. 

4. a Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del Estado suficiente nú
mero de caballos padres pura todas las 
yeguas que se presentan, los delcgadoj 
elegirán de entre ellas los quo por su al
zado y sanidad merezcan prcltercncln has
ta completar el número de 2o que cada 
caballo puede servir. 

8. 0 So llevará un registro exacto 
de las yeguas que se apliquen á rada ca-
bollo, con expresión del nombre del due-
ilo, su vecindad y demos circunstancias 
para hacer constar lo legalidad de la cria. 

6. • A l efecto se han remitido ú los 
delegados de los depósitos los correspon -
dientes modelos impresos, de suerte que 
no haya mas que henar sus casillas. Por 
cada yegua so llenarán tres modelos: el 
primero para el libro registro del depósito 
el segundo, que se pasará al Gefe político 
le elevará este á la Dirección de agricul
tura; el tercero se entregará ol dueño de 
lo yegua ó al que la haya presentado eu 
el depósito. 

7. 0 Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á ios premios y 
exenciones que las leyes ó ol Gobierna 
respectivamente señalaren á este ramn, 
y que se han de adjudicar preferente
mente á los productos de los depósitos 
del Estado, así como la acogida en las 
dehesos de potros y yeguas que se esta
blecerán. También servirá el certificado 
para darles mayor estimación en su 
venta. 

8. " Si el ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiera go
zar do dichos beneficios, cuidará de exi-
cirle la entrega de este documento' y dar.': 
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¡ivi^o lío la adquisiciun al delegado del 
dupósilo. 

SI. 0 El dítono de la yegua dará 
cuenta al dele^aili' del nacimiento del 
potro dentro de los quince días lie lia-
iiercc verilicudo, euviándolc su reseña, 
que el delegado podrá comprobar, lleván
dose con ella otros modelos que al erecto 
ÍC le envinrán opiirlunainentc. 

I I ) . Considerando que á pesar do los 
esfuerzos liedlos por el Gobierno en este 
año para reponer la dotación de los de-
[rásiios de los cabullas pudres y establecer 
oíros nuevos no lianpeiinitido los escasos 
recursos del ramo la adquisición de todos 
los sementnles que reclaman los: necesi
dades del ganado yeguar, es la voluntad 
de. S. M . que se invito á los que tengan 
caballos padres con todas las cualidades 
comometiles para la mejora de la espe
cie, y quietan dedicarlos á este servicio, 
ó que los presenten á los Ocles políticos, 
listos, oídas las juntas de Agricultura,. 
permiliráti que le.ejerzan en los depósi
tos del Estado ynitk ¡nim el amo de la 
¡FUm, y con abono de dos duros por cada 
íiiia que cubran, al dueño del caballo, al. 
cual se entregarán en el acto por el de
legado ó la persona que al efecto comi
siono el Cele político, y ú quien serán 
innicdiutaniuiite reintegrados por el Uo-
liieruo Este servicio se liará con los mis
inos registros, documentos y prerogali-
vus que el de los caballos del Estado; 
pero advirlicndo, que se lia de dar pie-
clsaiueiile cu los depósitos del Estado. 
V.u ellos no su permite, el uso del ga
rañón. 

11 . I.os que poseen caballos padres 
«le su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los bcneli-
«¿O! que se aseguran por el art. 7. 0 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos unto la comisión con 
suíliva, obteniendo certilicacion y con 
formándose con dar y recibir de la de 
legación los avisos y documentos de que 
hablan los artículos o. 0 al .0. 0 , 

12. S. M . conlia en que los Gefcs po 
líticos, las juntas de Agricultura y los de' 
legados, que tan ¡nteresanies servicios se 
lialtai; prestando al ramo, y cuyas son en 
su mayor parle estas iudicacinnes, contri 
huirán con la mayor actividad á persuadir 
á tos particulares ctiaulq.interesa el crd 
dito (le sus ganaderías, ya cj darlas á co 
nocer de esta manera auténiiea, ya fací 
litar sus sementales para cj mejoramiento 
de la raza, ponit'-udose en el caso de optar 
ü los bencllcios que se les estun dispen
sando, y que se halla decidida á procu 
rarlcs la Iteiua, asi por medio de su go 
bienio como solicitando la cooperación 
de las Cortes. 

18. Los delegados del Ramo de la 
cria caballar en las provincias en que bu 
hiero depósitos dt;! Gobierno no podrán 

• tener paradas particulares de'su propie
dad..Ln menor contravención sobre este 
punto se entenderá como renuncia, sus-' 
pendiéndolc imnedintamentc, y dando 
cuenta al Gcfc político. Desde «il año pró 
simo de 1850 el cargo de delegado, aun 
cuando no haya depósito, será incompati 
ble con la propiedad de parada particular 
retribuida. Los que en este las tengan no 
podrán cgcrccr las visitas y rcconociinicn' 
tos prevenidos en los artículos anteriores. 

19. Los delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán bajo su mas ostro 
c'.m responsabilidad, de que se llenen y 
custodien cuidadosamente los registros 
que quedan mencionados. En las paradas 
particulares será un servicio digno de la 
consideración del Gobierno, y que dan' 
preferencia para su continuación en igual 
dad do circunstancias, el llevar registros 
análogos, con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado, el cual recojerá 
un ejemplar de cada hoja del registro re 
ferido y le remitirá ¿ la Dirección de 
Agricultura. ¡ , 

20. Cuando el servicio so dé en las 
paradas parliculares por sementales no 

aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefc político, y el dueño incurrirá en la 
inulta de cinco á quince duros. 

21 . Si en una parada se encontrare 
que los sementales quedan el servicio,' 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cualida
des requeridas, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá el dueño en In pena de 
l'iillu grave designada en el art. .471) del 
Código penal. 

22. Sé declaran vigentes todas y cada 
una. do estas disposiciones que no sean 
esencialmente transitorias JÓ de término 
fijo, en tanto que espresamente no se re-
oqnen. Los Celes políticos cuidarán de 

i inserción , ch el Uoklin o/iciVi/ de la 
prov incia en cuanto las reciban, y al prin
cipio dc ln temporada en cada año, pu-
diondo reclamarla el delegado, donde le 
hubiese. Un i jeniplar de las mismas y el 
Reglamento citado, estará do ninnifiesto 
y á disposición do los dueños de las ye
guas en .toda parada, sea del Estado, sea 
particular. 

Se encarga íi: a •nentc al celo de los 
delegados y ilu las juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, y 
al de los Celes polítirós, que la repriman 
y corrijan instantáneamente con sev eridad 
en.obsequio del servicio y bien de los 
particulares. 

De Real orden lo digo á Y . S. pora su 
puntual cumplimiento que procurará con 
particular esmero.., . 

Delegáchii de lá cria caballar de la pro-
: «iilcío de León. 

D. Rufino Barthc, Delegado de la cria 
caballar do esta provincia a los ganaderos 
de la niisma, hago saber: que el limo. 
Sr. Director general de Agrlculluin, In 
dustria y Comercio, so ha serv ido dispo
ner, que de los caballos, que adual-
mente existen en este Depósito de mi 
cargo, so establezca una sección con el 
número de dos, en el pueblo de Sonta 
Marinó del Rey. En su consecuencia lo 
pongo en conocimiento do todas las per
sonas ú quien pueda interesar esta dispo
sición, á íin do que concurran con sus 
yeguas, siempre que reúnan las circuns
tancias de suílcicnlc talla y buena confor-
macion. A la sección de Sta. Marina del 
Rey pueden concurrir los ganaderos des
de el día 12 de Marzo en ndelonte, lo 
mismo que al Depósito de esta capital, 
advirtiendo á los mismos que el servicio 
por este ailo, y el próximo venidero se 
hará como en los anteriores, gra tu i to .= 
Ruflno llarthc. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

Nos D. Antonio Zambrano, Abogado 
de la Real Audiencia pretorial, individuo 
de mérito de la Real sociedad Económi
ca de amigos del. país y Director general 
de la corporación. Inspector de la escue
la general preparatoria y de las especia
les existentes, Curador de la Academia 
de Nobles Artes de San Alejandro, presi
dente Delegado de la Comisión provin
cial de Instrucción primarla, individuo 
de la Junta general de Caridad de la co
misión sobro el establecimiento de pesas 
y medidas decimales, y de la de artes y 
ofleios, caballero de la Real órden Ame
ricana de Isabel la Católica, Catedrático 
propietario de procedimientos é institu 
cienes criminales, Rector de la Real L'ni 
versidod literaria, etc. 

A todos los que hubiesen obtenido el 
grado de doctor en Jurisprudencia en las 
Universidades del reino, hacemos saber: 
que en esta de la Habana se halla vaconlc 
una plaza de catedrático supernumerario 
de la espresada facullod, liacemos saber 

igualmente que aunque ninguna de ellas 
tenga dotación lijo, su título habilita pa
ra optar á la propiedad y sustitución de 
las cátedras de número de la misma, y 
debiendo proveerse por S. M . la Reina 
nuestra señora, previo oposición y á pro
puesto del Excmo. Sr. Vice-ltcal Protec
tor de este Establecimiento, hu acordado 
el Claustro general, en uso de las facul
tades que se le confieren. por el plan ge
neral de Instrucción pública de las Islas de 
Cuba y l'ucrto-ltico y Iteglamcnto de la 
Universidad, convocar á.todos los aspiran
tes á lá citada plaza lijando el término 
improrogablc de seis meses contado.' des
de el din de hoy, para que los candida
tos puedan hacer constar los requisitos 
señalados en el articulo 111 del plan y 
presentarnos las memorias de que habla 
el 145 cuyos artículos con' otros del He-
glanicnto que se han estimado condu-" 
centes, trasladamos al pie del presente, 
edicto, que se fijará en esta Itcal Univer
sidad^ en las de la Península, y;sc'pu-
hlicará ademas en tres números consecu
tivos, de los diarlos de la Capital y de los 
departamentos de está isla y de la de 
l'ucrto-Ricq. A cuyo Un, cstundo preve-
nido que se determine la cuestión sobre 
que haya .de disertar cada cual.de los 
opositores en su respectiva memoria, 
el claustro general ha señalado la si
guiente: 

jQaé motivos dieron lugar á estable
cer la colación':' ,¿En qué bienes, donacio
nes y gastos tiene aplicación? ¿A qué 
tiempo deberá atenderse para valorar las 
especies sujetas á ella? Dado en lu Real 
Universidad literaria de la Habana, Ar
mado de nuestra inajio, autorizado con' 
el sello mayor del mismo estnblecmiiento 
y refrendado por su infrascrito secretorio 
á l o de Diciembre de 185li.—Licencia
do, Laureano Fernandez de Cueros.— 
Secretario.—Licenciado, Antonio ham
bruna, Rector. 

Arliculos del plan de ¡nslnicciou ¡iiiblica 
de las islas de Cuba y Puei lo-itico so
bre oposiciones. 
144. Pora ser admitido al concurso 

se exigirá de los aspirantes: 
La calidad de español ó haber obteni 

do carta de naturaleza en estos Iteinos. 
El grado de Doctor en la respectiva 

facultad por cualquiera Universidad ó 
colegio del Reino. 

Un atestado de moralidad y buena con. 
ducta dado por la autoridad municipal. 

Ser mayor de veinte y dos años. 
No haber sido condenado á penas aflic-

Uvas ó infamantes, á menos que se bu 
blcsc obtenido rehabilitación. 

145. Los ejercicios consistirán: 
1. " En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del autor 
que constará en pliego separado y sellado) 
sobre el punto señalado por el claustro 
general en los edictos de convocación 

2. ° En un exnmen público de dos 
horas & cada aspirante sobre su propia 
memoria siempre que esto buya sido a-
probada por los Jueces antes de abrir el 
pliego que debe contener el nombre del 
autor. Las memorias que no merecieren 
la aprobación permanecerán en la Se 
cretaría de lá Universidad á disposición 
de las personas que las hubiesen presen 
tado á quienes se devolverán cerrados 
los pliegos respectivos en que conste el 
nombre del autor. 

3. * En una esplicacion pública de 
media hora á lo menos sobre el punto 
que entre los de la ciencia ó facultad ha 
yo cabido en suerte al candidato una ho
ra antes, durante cuyo tiempo perma' 
necerá incomunicado en la Rlblioteca 
donde se le suministrarán los libros y 
demos auxilios que necesite. Concluido 
este ejercicio le harán los demás oposi 
tores por tiempo que no baje de una 
hora ni escoda de tres las redexiones 
que sojuzguen oportunas sobre la mate 
ría que se haya tratado. 

4 . ' En un examen público de dos.¡i 
tres horas sobre la ciencia ó facultad en 
general y sobre la pedagogía ó método 
de enseñanza. 

Se los Catcdrálicos propielarios 
119. El sueldo de los catedráticos 

será proporcional ó los años de sen icio, 
según se consideren de entrada de ascen
so ó de término.. 

120. Serán de entrada todos los ca
tedráticos que no lleven doce "anos de 
enseñanza, y gozarán el sueldo de mil 
pesos. 

121. So reputarán de ascenso los ca
tedráticos que lleven mas dé doce años 
y menos de veinte de enseñanza, y dis- ' 
frutarán el sueldo de mil quinientos 
pesos. . !'' 

122. Los catedráticos que lo hayan 
sido mas de veinte anos, se considera
rán de térmmoi y su sueldo sera de dos 
mil pesos. 

Artiailos del ttcijlamenlo. . . . ' 
l l iG . Concluido el término prefijado 

vara la admisión do las memorias nvin-
vrorá el claustro general los seis, indivi
duos de los cuales han de sacaisepor . 
suerte los tres Jueces conforme al artí
culo 14U del plan. 

157. Dentro de un mes,, deberán dar . 
estos censuradas las memorias, con su in-
foruic motivado que se presentará ai 
claustro particular para su aprobación. 

158. , .Obtenida esta convocará el Rec-. 
tor á claustro general para la apertura . 
de los pliegos.cerrados que acompañen á 
las memorias aprobadas y conocidos que 
sean los autores, se les avisará si resi
diesen en la Isla, lijándoles el dia en que 
han de empezar los ejercicioSi que en , 
ningún caso podra' diferirse mas de un . 
nics.=Es cop¡d.=l.¡ceiic¡ado, Laureano 
Fernandez do Cuevas, Secretario. = E s 
copia .=Arenas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Verdadera Esencia de Zarzaparrilla, con- -
centrada al vapor. 

Este medicamento que de día en (lia 
goza de mayor crédito y se ..le reconoce 
como el mejor depurativo y alcmperuuté 
de la sangro, es hoy de uso casi geiicról 
en las épocas de primavera y otoño en 
que aquella suelo adquirir mayor crasi
tud do la necesaria. Su uso constante y 
bien dirigido destruye las afecciones sori-
cas, herpeticas, y generalmente todos los 
cnferniodadcs de lo piel y es l i iuj necesa
rio á las personas obesos y apopléticos y i 
las que se dedican á trabajos mentales. 

Preparada según el procedimiento mas 
moderno se despacha en Lcoii Boticu-
Urogucria del Doctor 1). Aiilm-.'m y Cha-
lánzon calle nueva nínn. 11. En lá mis
ma oficina se espenden las pildoras de 
Holloway, Morisson, Franc, Le Roy, 
Claud, Albcrt, etc. Las pastillas balsámi
cas. Vermífugas, digestivas de la hermi-
ta de nafé do arabia de Kcynault, etc. E l 
estrado pectoral de médula de vaca, los 
bálsamos antirrpumaticos de Puliólo y 
Opodcldoch, los polvos anticuartonarlos 
de citrato de quinina, los atemperantes 
de Bclliol y los demás medicamentos 
especiales de reconocidas propiedades y 
crédito. 

Se despachan los artículos de pintura, 
tintorería y artes, brochas, barnices, pin
celes, técs, cafécs, almidones, ¡nciérisos 
y demos que^son objeto de la Droguería 
Indígena y Ecsótica. 

Instrumentos de goma clástica, sondas, 
algalias, pesarlos, pezoneras, brugucrus 
dobles y sencillos, y los semillas de hor
taliza de Valencia y Murcia que. tantos 
anos ha proporcionado lo casa. 

IMPRENTA DE D. JOSÉ C*ni.os ESCODAII, 
CALLE DE U CANÓXIGA Vita» «• 
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